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Estados Unidos de América: proyecto de resolución

Creación de un entorno que fomente la formación de capital para el
crecimiento y el desarrollo

La Asamblea General,

subrayando el papel crucial de la formación de capital como uno de los
plementos del proceso de crecimiento y desarrollo,

Teniendo presente que los recursos "inancieros, la mano de obra y la tecnología
representan los componentes económicos básicos generadores de crecimiento y
oesarrollo,

Consciente de que la acumulación de recursos financieros, tanto de fuentes
internas como externas, y su aplicación a fines productivos constituye el proceso
d~ formación de capital,

Reconociendo que todos los países tienen capacidad para crear un entorro más
propicio para promover la form~ción de capital, y que la decisión acerca del marco
político en que tiene lugar la formación de capital nacional es a la vez derecho y
responsabilidad de cad~ Estado soberano,

Reconociendo asimismo la importancia de las políticas que fomentan la formación
de capital, incluyendo entre otras el fortalecimiento de los mercados interiores de
capital, el establecimiento de tasas de rendimiento positivas sobre los instrumentos
financieros y las inversiones reales, y las medidas para incrementar el ahorro,

Reconociendo que las condiciones que promueven la formación de capital
dependen también de un entorno internacional favorable, incluidas las políticas que
s~lponen, entre otras cosas, la abolición del proteccionismo y la expansión del
comercio internacional, el incremento de las corrientes financieras, en particular

87-2/258 6899i / ...



A/C. 2/4 2/L. 3 5
Español
Página 2

para los países menos adelantados, el reforzamiento de los programas credlticios de
las instituciones financieras internacionales, el desarrollo de nuevos métodos de
participación de los bancos comerciales, así como políticas cohprentes y coordlnadas
por parte de los países industrializados, incluida la vi<]ilancia multilateral, para
hacer frente a los desequilibrios en la economía mundial,

Preocupada de quP la ausencia de esas condiciones desali~r.ta la formación dp
capital,

Reafirmando que a los países en desarrollo les corresponde la responsabilidad
de movilizar y utilizar de un modo más pleno y eficaz sus recursos financipros
nacionales para el crecimiento y el desarrollo y que la comunidad internacional
debe cooperar en la tarea de crear un entorno internacional favorahle,

Afirmando que la comunidad internacional apoyará, tanto en los países en
desarrollo com0 en los desarrollados, políticas que conduzcan a la formación de
capital,

Afirmando asimismo que los países en desarrollo que tienen escasa productividad
y experimentan dificultades al tratar de generar ahorro en cantidad suficiente para
la formación de ca~ital deberían recibir asistencia encaminada a resolver los
problemas de movilización del ahorro,

Reconociendo que los recursos financieros externos, tanto públicos como
privados, constituyen un elemento indispensable de apoyo a los países en desarrollo
en sus esfuerzos por desarrollarse, y que la aplicación efectiva y eficaz de esos
recursos externos aumenta los efectos beneficiosos que para el crecimientu y el
desarrollo tiene la formación de capital,

Reconociendo asimismo la importancia de que los países en desarrollo,
especialmente los deudores, incrementen sus ingresos de importacién con el fin
de generar mayores recursos para la formación de capital, y, a esos efectos, el
valor de las iniciativas en curso para negociar un sistema lihre y abierto de
comercio mundial,

Convencida de que las experiencias y lecciones sobre la formación de capital
de varios países pueden ser útiles para otros si se consideran en función dp las
condiciones concretas de cada país y ele un modo adaptado a ellas,

l. Exhorta a los Estados Miembros a tener presentp la importancia de crear
un entorno que fomente la formación de capital para el crecimiento y el desarrollo
y a trabajar con una actitud de compromiso común y de cooperación mutua para
promover unas condiciones económicas internacionales que favorezcan este objetivo;

2. Encomia al Secretario General por la labor notable yo emprendida para
ayudar a los Estados Miembros en sus iniciativas para mejorar el entorno a fin de
fomentar la formación de capital, y pide al Secretario General que considere nuevas
medidas, en los planos nacional e internacional, encaminadas a promover la creación
de un entorno de este tipo y que siga apoyando los esfuerzos de los Estados
Miembros en este campo a través de los mandatos, programas y prioridades existpntes.
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